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REGION DE MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

LAGUNA Btr'.NCA, 25/03/2014

N'-35-/.- (SECCION "C")VISTOS: Lo Ley Ne 1-9.886 de Compras
Públicas, su Reglamento v¡gente.

Considerando la necesidad de realizor lo iniciotivo "Diseño
Normolizoción Eléctrico, Hagor Estudiontil", iniciativa de inversión finonciodo con corgo al
P resu pu esto M u nici pa I 201-4.

En uso de los otribuciones que me confiere la Ley N" 1-8.695
Orgónico Constitucianal de Municipalidades; los Leyes Nos. 1"9.730, L9.602 y 19.653 que la
modificon, y el acto de constitución del consejo municipal de Laguno Blanco de fecha 6 de
Diciembre de 201-2, el Decreto Alcoldicio N" 120 (Sección "A") de fecho 28.02.201-4, que designa
Secretario municipol Subrogante de lo ll. Municipolidod de Loguna Blanca a Don (a) Elena
Zuñigo Córcamo.

DECRETO

7.- APRUEBASE las bases administrativos para reolizar lo licitoción pública
de la iniciotivo "Diseño Normolización Eléctrica, Hogar Estudiantil"

2.-PASE ol Deportomento de Administración y Finonzos poro conocimiento y
tromite o seguir.

ANÓTESE, COMUNíQUESE, y una vez hecho AR?HíuESE.
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